
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

PROCESO ORDINARIO DE: ALVARO ALBAN ESPAÑA VS COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 2015-546 
 
INFORME SECRETARIAL 
 
 
Informándole que a órdenes del Juzgado con ocasión del presente proceso se encuentra 
consignado el título judicial No. 469030002465382 por valor de $  3.500.000,00 que 
obra en el expediente solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante 
solicitando la entrega del título. Sírvase Proveer. 
 
 
La secretaria, 

                                             
                      
                     ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

                                            Auto No.1748 
 
 Santiago de Cali, 24 de agosto del 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado Dispone:  
 

 

1. Entréguese el título judicial No. 469030002465382 por valor de $ 
$3.500.000,00  a la apoderada judicial de la parte demandante con poder expreso 
para recibir a folios 1 del expediente. 
 

2. Vuelvan las diligencias al archivo. 
 

 
 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
El  Juez,  
 
                  
                Firma Electrónica 
           JORGE HUGO GRANJA TORRES  
 
Gev/ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

 
CIRCUITO DE CALI 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No.117_______ a 
las partes el anterior auto, hoy  _26/08/2021_______ a las 
7:00 a.m. Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del 
artículo 295 del Código General del Proceso 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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